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RESOLUC/ON de 6 de noviembre de /989, de la Dirección
General de Política Tecnológica. por fa que se someten a
mformación ¡os proyectos de normas UNE que se indican.

En cumplimiento de lo dispuesto en el anículo 5.°, 2, d), del Real
Decreto 1614/1985, de I de agosto, por el que se ordenan las actividades
de normalización y certificaCión, y visto el expediente de los proyectos
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RESOLUC10N de 4 de noviembre de 1989. de la Dirección
General de /I,finas y de la Construcción, por la que se
acuerda pu{!iícar extracto de siete Resoluciones que homo
logan determinadus cementos.

A los efectos procedentes, este Centro directivo ha acordado publicar
extracto de las siete Resoluciones siguientes:

Resolución de 9 de octubre de 1989 por la que a solicitud de Renato
J. Giménez s~ homologa con la contraseña de homologación DCE-2039
el cemento tipO II-Z/3S A, marca comerCial <<CLOR». fabricado por
«Cimenterie ~e rOriental, en su lactaría de Oujda (Marruecos). Los
ensay<?s han Sido efectuados por el Laboratorio Oficial para Ensayo de
Matenales de Construcción (LOEMCO), mediante dictamen técnico con
clave H-39j89 y realizada la auditoría por NORCONTROL por certifi
cado de clave NM-RJG·IA-O l.

Resolución de 9 de octubre de t989 por la que a solicitud de
«Dominion Empresarial Madrid, Sociedad Anónima» (DEMSA), se
~omologa con la contraseña de homologación DCE-2052 el cemento
tipo 1-35, marca comercial «Cernent Iralo>, fabricado por «Iraqi Cernent
S.tate Enterprise», en su faetona de Muthanna (Irak). Los ensayos han
Sido efectuados por el Laboratorio Oficial para Ensayo de Ma~eriales de
Construcción (LOE::vICO), mediante dictamen técnico con clave
H-52/89 y realizada la auditoría por NOVOTEC por certificado de clave
NMNH·DEMUT·IAOI.

Resolución de 9 de octubre de 1989 por la que a solicitud de
«Dominion Empresarial Madrid. Sociedad Anónima» (DEMSA), se
~omologa con la contraseña de homologación DCE-2053 el cemento
tIpo 1·45, marca comercial «Cement Jralo>, fabricado por «Iraqi Cernent
State Enterpnse», en su factoría de Rutlaisa (Irak). Los ensayos han sido
efectuados por el Laboratorio Oficial para Ensayo de Materiales de
Construcción (LOEMCO), mediante dictamen técnico con clave
H-51/89 y realizada la auditoría por NOVOTEC por certificado de clave
NMNH-DEKUB-IAOl.

Resolución de 9 de octubre. de 1989 por la que a solicitud de
«Hispasilos, Sociedad Anónima», se homologa con la contraseña de
homologación DCE~2054 el cemento tipo 1-35, marcas comerciales
«Gigante» y «Canakkale)), fabricado por «Canakkale Cimento Sanayii)),
en su factoría de Canakkale (Turquía). Los ensayos han sido efectuados
por el Laboratori? Oficial para Ensayo de Materiales de Construcción
(LOEMCO), me(llante dictamen técnico con clave H·56189 y realizada
la auditoría por «Bureau Veritas Españoh> por certificado de clave
BRC1990B034892E.

Resolución de 9 de octubre de 1989 por la que a solicitud de
«Valencia Export, Sociedad Limitada», se homologa con la contraseña
de homologación DCE-20S5 el cemento tipo I-B/4S A, marcas comercia
les «Cemcarp¡,uü> y «Romspain», fabricado por Central de Cementos de
Bucarest, en su factoría de Turda (Rumania). Los ensayos han sido
efectuados por el Laboratorio Oficial para Ensayo de Materiales de
Construcción (LüEMCO), mediante dictamen técnico con clave
H-17/89 anexo, y realizada la auditoría por «Bureau Veritas Españoh>
por certificado de clave BRC1990B0ü2892A.

Resolución de 9 de octubre de 1989 por la que a solicitud de
«Valencia Exp.ort, Sociedad Limirada», se homologa con la contraseña
de homologaetón DCE·20S6 el cemento tipo I-B/45, marca comercial
«Tunispain», fabricado por (Societe Tunise·Algerienne de Cment
~lanc» (SOTACIB), en su factoría de Feriana (Túnez). Los ensayos han
sldo efectuados por el Laboratorio Oficial para Ensayo de Materiales de
Construcción (~OEMCO), mediante dictamen té<:nico con clave
H·59/89, y reahzada la auditoría por «Bureau Veritas España!» por
certincado de clave BRCI990B05I/892.

Resolución de 9 de octubre de 1989 por la que a solicitud de
«Valencia Export, Sociedad Limitada», se homologa con la contraseña
de homologación DCE-2057 el cemento tipo II-Bj45, marca comercial
«Tunispaim>, fabricado por <<Societe Tunise·Algerienne de Ciment
~Ianc» (SOTACIB), en su factoría de Feriana (Tunez). Los ensayos han
Sido efectuados por el Laboratorio Oficial para Ensayo de Materiales de
Constmcción (LOEMCO), mediante dictamen técnico con clave
H-S8/89, y realizada la auditoria por «Bureau Veritas Español» por
certificado de clave BRCI990B051/892. -

Las Resoluciones que anteceden han sido notificadas directamente,
con su texto integro, a las Empresas solicitantes.

Lo que se hace publico para general conocimiento.
Madrid, 4 de noviembre de I989.-EI Director general, Enrique

Garcia Alvarez.

RESOLCC/ON de JO de octubre de 1989. de la Dirección
General de Industria, por fa que se acuerda publicar
extracto de 28 homologacIOnes solicitadas por «(Perfia/.
Sociedad Anónima», de los grupos de perjiles extr"údcs 'de
aluminio y sus aleaciones fabricados por iu4nocacem,
Sociedad Anónima», en su instalación industrial de
Cacem-Sintra (Portugal).
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A los efectos procedentes. este Centro directivo ha acordado publicar
extracto de las 18 resoluciones siguientes, todas ellas con fecha 16 de
octubre de 1989, por las que se homologan los grupos de perfiles
eXlruidos de aluminio y sus aleaciones relacionados a continuación, con
las condiciones expresadas en el· texto integro de cada resolución:

Grupo 01. Marcos superiores de corredera. Material: L-344I UNE
38337. Número de homologación: CPA-390I.

Grupo 02. Marcos inferiores de corredera. Material: L-3441 UNE
38337. Número de homologación: CPA-3902.

Grupo 03. Marcos laterales de corredera. Material: L-3441 UNE
38337. Número de homologación: CPA-39m.

Grupo 04. Marcos fijos de corredera. Material: L-3441 UNE 38337.
Numero de homolo~ción: CPA-3904.

Grupo 05. Hojas laterales de corredera. Material: L-3441 UNE
38337. Número de ,homologación: CPA-3905.

Grupo 06. HOjas centrales de corredera. Material: L-3441 UNE
38337. Número de, homologación: CPA-3906.

Grupo 07. HOjas portarruletas de corredera. Material: L·3441 UNE
38337. Número de homologación: CPA-3907.

Grupo 09. Junquillos. Material: L-3441 UNE 38337. Numero de
homologación: CPA-3909.

· Grupo 10. Marco~ de practicable. Material: L-3441 UNE 38337.
Numero de homologaclón: CPA-3910. •

· Grupo 11. Zancas de practicable. Material: L-3441 UNE 38337.
Numero de homologación: CPA-39I l.

Grupo 12. Zanca con portatornillos practicable. Material: L-3441
UNE 38337. Numero de homologación: CPA-3912.

Grupo 14. Hojas generales de practicable. Material: L-3441 UNE
38337. Numero de homologación: CPA-3914.

Grupo 15. Hojas centrales principales de practicable. Material:
L·3441 UNE 38337. Numero de homologación: CPA.39IS.

· Grupo 16. Zócalos centrales. Material: L-344 I UNE 38337.
Numero de homologación: CPA-3916.

Grupo 17. Zócalos bajos. Material: L-3441 UNE 38337 Número
de homologación: CPA-3917. .

· Grupo 19. Cremonas de pletina. Material: L-344 1 UNE 38337.
Numero de homologación: CPA-3919.
,. Grupo 21. Pasama~os de barandilla. Material: L·344I UNE 38337.

Numero de homologaclOn: CPA-3921.
Grupo 22. Soportes de barras de barandilla. Material: L-3441 UNE

38337. Numero de homologación: CPA-3922.
Grupo 23. Barras de barandilla. Material: L-344t UNE 38337.

Número de homologación: CPA·3923.
Grupo 25. Tapajuntas de barandilla. Material: L-344 1 UNE 38337.

Número de homologación: CPA-3925.
Grupo 27. Escuadras simples. Material: L-344 1 UNE 38337.

Numero de homologación: CPA·3927.
Grupo 30. Guias de persiana superpuesta. Material: L-3441 UNE

38337. Numero de homologación: CPA-3930.
Grupo 31. Marcos inferiores con camara de corredera. Material:

L-3441 UNE 38337. Numero de homologación: CPA-3931.
Grupo 33. Esquineros. Material: L-344I UNE 38337. Numero de

homoloRación: CPA·3933.
Grupo 35. Vierteaguas de condensación postizos. Material: L-3441

UNE 38337. Numero de homologación: CPA-3935.
Grupo 36. Maineles de carpintería. Material: L~3441 UNE 38337.

Número de homologación: CPA-3936.
Grupo 37. Escuadras tubulares. Material: L-3441 UNE 38337.

Numero de homologación: CPA-3937.
Grupo 38. Perfiles para forrado. Material: L·344! UNE 38337.

Número de homologación: CPA-3938.

Las resoluciones que anteceden han sido notificadas con su texto
íntegro al solicitante.

Madrid, 30 de octubre de 1989 -El Director general
P. D. (~esoluc~ón de l? de marzo de 1989). el Subdirector general d~
Industnas BáSicas, Ennque Poblet Barcelo.
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ANEXO

MINISTERIO DE CULTURA
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ORDEN de ]7 de ocrubre de 1989, por la que se ejerce el
derecho de {ameo, para la JU.nta de Andaluda. de un óleo
sobre tabla tirulado ((l!..a Pur~ficación>l. de Luis de Vargas.
en subasta celebrada el d(a 24 de octubre de 1989.

ORDEN dI.' 27 de octubre de 1989 por la que se ejerce el
derecflO de lameo, para la Generalidad Valenciana de un
óleo sobre tabla tifU/ado ¡,(El Restaurador>; dL' ~ciCf:nle
Bomis v ,~bella, en subasta celebrada el dia 24 de oClUbre
de 1989.

29118

29119

flmos. Sres. Subsecreiano '! Director general de Bellas Artes y .--\rchL:yos.

Terccro.-Que dICho bIen mueble se deposite en el Museo Arqueoló
gICo 0acional. que debe proceder 3 su inclusión en el lnventario del
patrimOniO propiedad del Estado que aHí se custodia. una vez consu~

mada la \'l~nta.

Lo que comunico a VV, IL para su COnOCl¡d~nto y efectos.
\-ladnd. 27 de octubre de 1989. '

SEMPRUN y MA.URA

SEMPRUN y MAURA

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Madnd, 27 de octubre de 1989.

Los articulas 40 y 41 del Real Decreto 111j 1986. de 10 de
enero «(Boletin Oticial del Estado» del 28) de desarrollo parcial de la
Ley 16/1985, de 25 de junio («Boletín Ofi~ial del Estado»' del 29), prevén
que la AdmmistraClón del Estado. a través del Ministerio de Cultura.
podrá hacer uso del derecho de tantea para si, para tina Entidad benéfica
o para cualquier Entidad de derecho publico en la enajenación de bíenes
¡ntegrantes del Patrimonio Histórico Español. incluidas las subastas
públicas.

Notificado este Departamento por «Durán, Sala de Arte y Subastas)).
de la subasta publica número 239. c/ilebrada el día 24 de los corrientes
mediante la remiSIón del correspon'diente catálogo y, recibida de la
J unta de .--\ndalucía. comunicación en solicitud de que hiciera uso de
este derecho. de adquisición preferente para su patrimonio.

Este MlOl'sterio, ha resuelto:

Primero.-Ejercer el dereho de tantee para la citada Entidad de
derecho públlco en cuanto a la enajenación siguiente:

Lote núm~ro 38: Oleo sobre tabla~~La Purificación». Medidas:
~25x153 centímetros. Luis de Vargas (l560~1568). por la cantidad de
18.000.000 de pesetas. que fue el precio de salida. ya que no hubo puja.

Segundo.-Para el abono a su propietario del precio de salida y a la
sala subastadora los gastoS mherentes., así como para la custodia del bien
subastado, el representante de la Entidad de derecho público afectada
habrá de acordar directamente con los subastadores las medidas que
estime convenientes.

Jlmos. Sres. Subse~retario y Dlfector general de Bellas Artes y Archivos.

Los articulos 40 y -+ 1 del Real Decreto JII! 1986. de la de enero
((.Bolet~n Otl<:ial ~el, EstadO)) del ~8) de desarrollo parcial de la Ley
!6! 198~. de :1) ~e juma (<<Boletín OfiCial del EstadO)) del 29). prevén que
la AdmlOlstr¡¡clon del Estado, a través del Ministerio de Cultura. podrá
hacer uso del derecho de tanteo para s1, para una Entidad benéfica o para
cualqUler Entldad de derecho público en la enajenación de bienes
mtegrantes del Patnmonio Histónco Español, incJuida~ las subastas
publicas.

Notiticado a este Departamento por ,<Duran. Sala de Arte y
Subastas»), de la subasta pública número 239, celebrada el día 24 de los
comentes, me-dlante la remIsión del 'COrrespondiente catálogo, y, reci
b~d.a de la Generatldad Valenclana, comunicaClón en so1Jcltud de que
h~clera uso de este derecho de adquisiCión preferente para su patrimo.
nH).

Este Ministeno. ha resuelto:

Primero.-Ejercer el dereho de lante() para la citada Emidad de
derecho públJco .:n cuanto a la cnaJenaclon Siguiente:

Lote numero 67: Ojeo sobre tabla «El Restauradom, medidas:35x45
i.:~.ntimetros. ~¡rmado: V Borrás 1893 en el ángulo interior izquierdo.
~~c;nte BOff<IS y ,--\bella (1867-1945). por ei preclO de remate de
_. "..0.000 pesctJ.s.

Segundo.-Para el abono a su propIetario de! precio de remate v a la
sala subastadora los gastos lnherentes. así como para la custodia dej bien
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ORDES de 27 de octubre de 1989. por la que se ejerce el
derecho de lameD. para el Estado sobre un oiflochoe de
cerJI111Ca anca de figuras negras, en subasta alebrada el
dia 24 de oclllbre de 1989.
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PNE 26 407

PNE 20 703 (1)
PNE 23 405
PNE 26 164 (3)

PNE 83 437

PNE 68 024 IR

PNE 33 438

PNE 10039 IR

PNE 20:t 17 IR

PNE 83 439
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PNE 93 015
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--\ propuesta de la Dirección General de Bdlas Artes \' Archivos. ven
aplicación de los anículos 38 de la Ley 16/1985, de 25 de Junio (~<Bo(etín
Ofiela] del Estado» del 29). del Patrimolllo Histonco Español y 41 del
Real Decreto 11 11l986, de 10 de enero (~~Boktín Otinal del Estado» del
28). de desarrollo parcial de dicha Le".

Este \1inisterio ha resuelto: -

Pr:imero,-Ejercer el dereho de tanteo para el Estado. del bien mueble
que fue lnclUldo en el catálogo de la subasta publica numero 239,
cekbrada por ,<Durá_n. Sala de :-\rte y Subastas)-). d día 24 de los
comentes. que figura con el numero y referencia siguientes:

Lote n~mero 31?9: (~inochoe de cerámica ática de figuras negras.
GrecIa (Helade). Pnnclplos del Siglo V. antes de Cristo. Lado .--\: Unica
decorada, representa una hermosa alegoría inspirada en los mistenos
dj{jmsiacos,. magníficamente ejecutada con vn jJ netc a lomos de un bello
cabaJlc. ¡ufalleo que es conducldo por una menade que baila ante el
mIentras es segUJdo por un samo que sostH:ne un rhvton en su mano
IzqUJerda. Cierran la composlCion líneas de punto. (meas radlCa1es J
greca de meandros en el cuello. Asa \'enJcaJ v boca trilobulada. \.-Iedidas:
21.5 centimetros de altura. .

Segundo.-Que se abone a su propH:tario el orccio Jc rema le de
550.000 pesetas. v a la saja subastador2 Jos g3S¡05 mherentes que debe
Justificar mediante cenilicado.

dt;' nonna~ elaborados por la A.sociaciÓn ESDanola de Normalización v
Certificación !,..\ENOR), Entidad reconocida a ";~w,, dec¡os por Ordeñ
de 26 de febrero de 1989,

Esta Dirección General ha resuelto someter' a información los
proye(':o~ que figura~ en an~xo ~u~ante el plazo que se indica para cada
uno. contado a parm del dla sIguIente a la publicacIón de la presente
ResoluclOO.

Lo que se comunica a los efectos oportunos.
Madrid, 6 de noviembre de ¡989.-La Directora general. Regina

Revilla Pedrelra.
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